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ORDENANZA: 19D1C1997 

ARTICULO 1°.- DESAFÉCTASE del uso público a un sector de la calle Subprefecto A. 

Virasoro y Calvo, con una superficie aproximada de 2447,66 metros, y según se indica en 

el Plano adjunto que forma parte de la presente como Anexo I.- 
ARTICULO 2°.- Aféctase la superficie especificada en el Artículo 1° al uso residencial 

acorde al proyecto del sector.- 
ARTICULO 3°.- Las superficies definitivas quedarán definidas en el plano de mensura 

aprobado.- 
ARTICULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 18 45  
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 11/12/97.-  

RAMON RODRICIUEZ 
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"Las Islas Malvinas, Geor ' Sandwich del Sur, son y serán Argenanas" 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Adántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de IIihnaia

usHumA, 1 9 C 1997 

VISTO: El Expediente N° 9784/97 del Registro de esta Municipalidad, y, 
CONS1DERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada en sesión del día 11/12/97, por la cual se desafecta del uso público a un sector de la 
calle Subprefecto A. Virasoro y Calvo, con una superficie aproximada de 2447,66 metros. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.-A.L.M.N°640/97. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley 
N°236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1 ° .-PROMULGAR la Ordenanza Municipal Nal8 4597, sancionada por el 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 11/12/97, mediante la 
cual se desafecta del uso público a un sector sle la calle Subprefecto A. Virasoro y Calvo, 

con una superficie aproximada de 2447,66 riletros, en virtud de lo expresado en el exordio. 
ARTICULO 2°.-COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia 
y Archívese. 

DECRETO MLTNICIPAL Nti 263/97.
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JUAN MANUELROM:. — - 
:ecretario de Gobierno Municipa' 

Municipalidad de Ushuala
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